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FORMATO MULTITRÁMITE











3





5 DÍAS





PLAZO MAX. DE RESPUESTA:





TESORERÍA





PAGAR EN:





9:00 – 14:00HRS.





HORARIO DE ATENCIÓN:





SEGÚN EL TRÁMITE





COSTO:





ARQ. CONCEPCIÓN DÍAZ CHÁZARO





SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DEL TRÁMITE:





CORREO ELECTRÓNICO:





VERACRUZ





ESTADO:





(01 229)   932 03 10 Y 200 22 93





TEL / FAX:





CENTRO





COLONIA:





91700





CÓDIGO POSTAL:





AVENIDA LANDERO Y COSS No. 353





CLAVE Y NUM:





DIRECCIÓN DE CENTRO HISTÓRICO





NOMBRE:





UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO





PARA LA CONSTRUCCIÓN DE BARDAS DE CUALQUIER PREIO COMERICAL O DE SERVICIO, SE DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN, PREVIA AUTORIZACION DEL INAH, LA CUAL SERÁ BASADA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL DEL REGLAMENTO GRAL. PARA LA CONSERVACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO.





DESCRIPCIÓN


(Finalidad del


Trámite)





PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE BARDAS





NOMBRE DEL TRÁMITE / SERVICIO:





Folio 011





DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS- DIRECCIÓN DE CENTRO HISTÓRICO





DIRECCIÓN:





CÉDULA DE TRÁMITE / SERVICIO





FORMATOS:





REQUISITOS:





- COPIA DE LA ESCRITURA INSCRITA EN EL REGISTRO PÙBLICO DE LA PROPIEDAD.


- COPIA DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL ACTUALIZADO.


- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y AUTORIZACION POR ESCRITO DEL PROPIETARIO, EN CASO DE SER ARRENDADO.


- FORMATO ÙNICO FIRMADO POR PROPIETARIO Y/O RESPRESENTANTE LEGAL.


- FOTOGRAFIAS EXTERIORES E INTERIORES DEL PREDIO.


- ESTADO ACTUAL (PLANO)


- PAGO DEL ARANCEL CORRESPONDIENTE.


PAGO DE ARANCEL POR USO DE VÌA PÙBLICA EN CASO QUE SE AMERITE.


- PLANOS DETALLADOS DE PROPUESTA DE CONSTRUCCIÓN DE BARDA SELLADA POR EL INAH


- LICENCIA DE AUTORIZACIÓN DE OBRA EMITIDA POR EL INAH.


- PLANO O CROQUIS DE TAPIAL CON DIMENSIONES, COLOCACIÓN Y FORMA CUANDO EL CASO LO AMERITE.


- DESLINDE DEL PREDIO EN CASO DE SER NECESARIO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y LICENCIAS.





*LOS DEMÁS QUE LA DIRECCIÓN CONSIDERE NECESARIOS 








FUNDAMENTOS JURÍDICOS:





REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA LAS CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE VERACRUZ DE I. DE LA LLAVE. 


REGLAMENTO GENERAL PARA LA CONSERVACION DEL CENTRO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ VER.








CANDIDAD ESTIMADA AL MES:





MANUAL


POR ISTEMA INFORMÁTICO


POR INTERNET


OTRO                                   ESPECIFIQUE:





MÉTODOS DE REALIZACIÓN DEL TRÁMITE





















































EL COSTO REFLEJADO ES EL MÍNIMO.  PARA EFECTOS DEL TRÁMITE SE APLICA LA SIG. TARIFA: 


1 m2 COMERCIAL $21.00 X M2 


M2 DE SERVICIOS $21.00 X M2


 ACTUALIZACIÓN DE USO $21.00 X M2  





*EL TIEMPO DE RESPUESTA SE CONSIDERA UNA VEZ QUE EL INTERESADO HA PRESENTADO TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EFECTUAR EL TRÀMITE CORRESPONDIENTE. SIN EMBARGO LA LEY MARCA DIEZ DÍAS HÁBILES PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD OFICIAL DE DICHO TRÁMITE.








PROPUESTA O COMENTARIO A CERCA DEL TRÁMITE / SERVICIO:
































































































































































































































































































































AL REALIZAR EL PAGO SE ENTREGA COPIA DEL RECIBO A LA DIRECCIÓN E


 INICIA OFICIALMENTE EL TRÁMITE





PROCESO DE TRÁMITE:





SE OTORGA PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE BARDA





SE ENTREGA AL CIUDADANO PASE A TESORERÍA





SE REGRESA LA DOCUMENTACIÓN AL CIUDADANO Y ECPLICA LO QUE FALTA A FIN DE CUMPLIR CON TODO





SI FALTA DOCUMENTACIÓN





SI CUMPLE CON TODO





1. EL CIUDADANO ACUDE A LA DIRECCIÓN POR INFORMACIÓN











2. INGRESO DE DOCUMENATACIÓN PARA REVISIÓN





1. SE INFORMA AL CIUDADANO MEDIANTE UNA HOJA DE REQUISITOS Y EXPLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE Y SE ENTREGA FORMATO MULTITRÁMITE.






































INSTITUCIONAL








